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LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR 
Nueva Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación el 24 de diciembre de 1992 

TEXTO VIGENTE Última reforma publicada DOF 09-04-2012 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República" 

CARLOS SALINAS DE GORTARI, Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el H. Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

D E C R E T O 

"EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

LEY FEDERAL DE PROTECCION AL CONSUMIDOR 

Capítulo I Disposiciones Generales 

ARTÍCULO 1.- La presente ley es de orden público e interés social y de observancia en toda la 
República. Sus disposiciones son irrenunciables y contra su observancia no podrán alegarse costumbres, 
usos, prácticas, convenios o estipulaciones en contrario. 

Párrafo reformado DOF 04-02-2004 

El objeto de esta ley es promover y proteger los derechos y cultura del consumidor y procurar la 
equidad, certeza y seguridad jurídica en las relaciones entre proveedores y consumidores. 

Párrafo reformado DOF 04-02-2004 

Son principios básicos en las relaciones de consumo: 

I. La protección de la vida, salud y seguridad del consumidor contra los riesgos provocados por 
productos, prácticas en el abastecimiento de productos y servicios considerados peligrosos o nocivos; 

Fracción reformada DOF 04-02-2004 

II. La educación y divulgación sobre el consumo adecuado de los productos y servicios, que 

garanticen la libertad para escoger y la equidad en las contrataciones; 

III. La información adecuada y clara sobre los diferentes productos y servicios, con especificación 
correcta de cantidad, características, composición, calidad y precio, así como sobre los riesgos que 
representen; 



IV. La efectiva prevención y reparación de daños patrimoniales y morales, individuales o colectivos; 
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V. El acceso a los órganos administrativos con vistas a la prevención de daños patrimoniales y morales, 
individuales o colectivos, garantizando la protección jurídica, económica, administrativa y técnica a los 
consumidores; 

Fracción reformada DOF 04-02-2004 

VI. El otorgamiento de información y de facilidades a los consumidores para la defensa de sus 

derechos; 

Fracción reformada DOF 04-02-2004 

VII. La protección contra la publicidad engañosa y abusiva, métodos comerciales coercitivos y desleales, 
así como contra prácticas y cláusulas abusivas o impuestas en el abastecimiento de productos y 
servicios. 

VIII. La real y efectiva protección al consumidor en las transacciones efectuadas a través del uso de 
medios convencionales, electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología y la adecuada utilización de 
los datos aportados; 

Fracción adicionada DOF 29-05-2000. Reformada DOF 04-02-2004, 19-08-2010 

IX. El respeto a los derechos y obligaciones derivados de las relaciones de consumo y las medidas 

que garanticen su efectividad y cumplimiento; y 

Fracción adicionada DOF 04-02-2004. Reformada DOF 19-08-2010 

X. La protección de los derechos de la infancia, adultos mayores, personas con discapacidad e 

indígenas. 

Fracción adicionada DOF 19-08-2010 

Los derechos previstos en esta ley no excluyen otros derivados de tratados o convenciones 
internacionales de los que México sea signatario; de la legislación interna ordinaria; de reglamentos 
expedidos por las autoridades administrativas competentes; así como de los que deriven de los principios 
generales de derecho, la analogía, las costumbres y la equidad. 

ARTÍCULO 2.- Para los efectos de esta ley, se entiende por: 

I. Consumidor: la persona física o moral que adquiere, realiza o disfruta como destinatario final bienes, 
productos o servicios. Se entiende también por consumidor a la persona física o moral que adquiera, 
almacene, utilice o consuma bienes o servicios con objeto de integrarlos en procesos de producción, 
transformación, comercialización o prestación de servicios a terceros, únicamente para los casos a que 



se refieren los artículos 99 y 117 de esta ley. 

Párrafo reformado DOF 04-02-2004 

Tratándose de personas morales que adquieran bienes o servicios para integrarlos en procesos de 
producción o de servicios a terceros, sólo podrán ejercer las acciones a que se refieren los referidos 
preceptos cuando estén acreditadas como microempresas o microindustrias en términos de la Ley para 
el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa y de la Ley Federal para el 
Fomento de la Microindustria y la Actividad Artesanal, respectivamente y conforme a los requisitos que 
se establezcan en el Reglamento de esta ley. 

Párrafo adicionado DOF 04-02-2004 

II. Proveedor: la persona física o moral en términos del Código Civil Federal, que habitual o 
periódicamente ofrece, distribuye, vende, arrienda o concede el uso o disfrute de bienes, productos y 
servicios; 

Fracción reformada DOF 04-02-2004, 19-08-2010 

III. Secretaría: la Secretaría de Economía, y 
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IV. Procuraduría: la Procuraduría Federal del Consumidor. 

Fracción reformada DOF 04-02-2004 

ARTÍCULO 3.- A falta de competencia específica de determinada dependencia de la administración 
pública federal, corresponde a la Secretaría de Economía expedir las normas oficiales mexicanas 
previstas por la ley y a la Procuraduría vigilar se cumpla con lo dispuesto en la propia ley y sancionar su 
incumplimiento. 

Artículo reformado DOF 30-11-2010 Artículo reformado DOF 09-04-2012 

ARTÍCULO 4.- Son auxiliares en la aplicación y vigilancia de esta ley las autoridades federales, 
estatales y municipales. 

ARTÍCULO 5.- Quedan exceptuadas de las disposiciones de esta ley, los servicios que se presten en 
virtud de una relación o contrato de trabajo, los servicios profesionales que no sean de carácter mercantil 
y los servicios que presten las sociedades de información crediticia. 

Párrafo reformado DOF 23-05-1996, 04-02-2004 

Asimismo, quedan excluidos los servicios regulados por las leyes financieras que presten las 
Instituciones y Organizaciones cuya supervisión o vigilancia esté a cargo de las comisiones nacionales 
Bancaria y de Valores; de Seguros y Fianzas; del Sistema de Ahorro para el Retiro o de cualquier órgano 
de regulación, de supervisión o de protección y defensa dependiente de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

Párrafo adicionado DOF 04-02-2004 

ARTÍCULO 6.- Estarán obligados al cumplimiento de esta ley los proveedores y los consumidores. Las 
entidades de las administraciones públicas federal, estatal, municipal y del gobierno del Distrito Federal, 
están obligadas en cuanto tengan el carácter de proveedores o consumidores. 

Artículo reformado DOF 04-02-2004 

ARTÍCULO 7.- Todo proveedor está obligado a informar y respetar los precios, tarifas, garantías, 
cantidades, calidades, medidas, intereses, cargos, términos, plazos, fechas, modalidades, reservaciones 
y demás condiciones conforme a las cuales se hubiera ofrecido, obligado o convenido con el consumidor 
la entrega del bien o prestación del servicio, y bajo ninguna circunstancia serán negados estos bienes o 
servicios a persona alguna. 

Artículo reformado DOF 05-08-1994, 04-02-2004 

ARTÍCULO 7 BIS.- El proveedor está obligado a exhibir de forma notoria y visible el monto total a 



pagar por los bienes, productos o servicios que ofrezca al consumidor. 

Dicho monto deberá incluir impuestos, comisiones, intereses, seguros y cualquier otro costo, cargo, 
gasto o erogación adicional que se requiera cubrir con motivo de la adquisición o contratación respectiva, 
sea ésta al contado o a crédito. 

Artículo adicionado DOF 04-02-2004. Reformado DOF 19-07-2010 

ARTÍCULO 8.- La Procuraduría verificará que se respeten los precios máximos establecidos en 
términos de la Ley Federal de Competencia Económica, así como los precios y tarifas que conforme a lo 
dispuesto por otras disposiciones sean determinados por las autoridades competentes. 

Párrafo reformado DOF 04-02-2004 

Los proveedores están obligados a respetar el precio máximo y las tarifas establecidas conforme al 
párrafo anterior. 

Párrafo adicionado DOF 04-02-2004 
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ARTÍCULO 8 Bis. La Procuraduría deberá fomentar permanentemente una cultura de consumo 
responsable e inteligente, entendido como aquel que implica un consumo consciente, informado, crítico, 
saludable, sustentable, solidario y activo, a fin de que los consumidores estén en la posibilidad de realizar 
una buena toma de decisiones, suficientemente informada, respecto del consumo de bienes y servicios, 
los efectos de sus actos de consumo, y los derechos que los asisten. 

Para este propósito, elaborará contenidos y materiales educativos en esta materia a fin de ponerlos a 
disposición del público por los medios a su alcance, incluyendo su distribución en los establecimientos de 
los proveedores, previo acuerdo con éstos. También presentará sus contenidos educativos a la autoridad 
federal competente a fin de que los incorpore a los programas oficiales correspondientes en términos de 
las disposiciones aplicables. 

La Procuraduría establecerá módulos o sistemas de atención y orientación a los consumidores en 
función de la afluencia comercial, del número de establecimientos y operaciones mercantiles, de la 
temporada del año y conforme a sus programas y medios, debiéndose otorgar a aquélla las facilidades 
necesarias para ello. 

Artículo adicionado DOF 04-02-2004. Reformado DOF 28-01-2011 

ARTÍCULO 9.- Los proveedores de bienes o servicios incurren en responsabilidad administrativa por 
los actos propios que atenten contra los derechos del consumidor y por los de sus colaboradores, 
subordinados y toda clase de vigilantes, guardias o personal auxiliar que les presten sus servicios, 
independientemente de la responsabilidad personal en que incurra el infractor. 

Artículo reformado DOF 04-02-2004 

ARTÍCULO 10.- Queda prohibido a cualquier proveedor de bienes o servicios llevar a cabo acciones 
que atenten contra la libertad o seguridad o integridad personales de los consumidores bajo pretexto de 
registro o averiguación. En el caso de que alguien sea sorprendido en la comisión flagrante de un delito, 
los proveedores, sus agentes o empleados se limitarán, bajo su responsabilidad, a poner sin demora al 
presunto infractor a disposición de la autoridad competente. La infracción de esta disposición se 
sancionará de acuerdo con lo previsto en esta ley, independientemente de la reparación del daño moral y 
la indemnización por los daños y perjuicios ocasionados en caso de no comprobarse el delito imputado. 

Los proveedores no podrán aplicar métodos o prácticas comerciales coercitivas y desleales, ni 
cláusulas o condiciones abusivas o impuestas en el abastecimiento de productos o servicios. Asimismo, 
tampoco podrán prestar servicios adicionales a los originalmente contratados que no hubieren sido 
solicitados o aceptados expresamente, por escrito o por vía electrónica, por el consumidor. 

Párrafo adicionado DOF 04-02-2004 



ARTÍCULO 11.- El consumidor que al adquirir un bien haya entregado una cantidad como depósito 
por su envase o empaque, tendrá derecho a recuperar, en el momento de su devolución, la suma íntegra 
que haya erogado por ese concepto. 

ARTÍCULO 12.- Sin perjuicio de lo dispuesto por la legislación fiscal, el proveedor, tiene obligación de 
entregar al consumidor factura, recibo o comprobante, en el que consten los datos específicos de la 
compraventa, servicio prestado u operación realizada. 

ARTÍCULO 13. La Procuraduría verificará a través de visitas, requerimientos de información o 
documentación, monitoreos, o por cualquier otro medio el cumplimiento de esta ley. Para efectos de lo 
dispuesto en este precepto, los proveedores, sus representantes o sus empleados están obligados a 
permitir al personal acreditado de la Procuraduría el acceso al lugar o lugares objeto de la verificación. 

Las autoridades, proveedores y consumidores están obligados a proporcionar a la Procuraduría, en 
un término no mayor de quince días, la información o documentación necesaria que les sea requerida 
para 
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el cumplimiento de sus atribuciones, así como para sustanciar los procedimientos a que se refiere esta 
ley. Dicho plazo podrá ser ampliado por una sola vez. 

La Procuraduría considerará como información reservada, confidencial o comercial reservada aquella 
que establezca la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

Artículo reformado DOF 04-02-2004, 15-12-2011 

ARTÍCULO 14.- El plazo de prescripción de los derechos y obligaciones establecidos en la presente 
ley será de un año, salvo otros términos previstos por esta ley. 

En caso de afectaciones a los derechos de las niñas, niños y adolescentes, el término de prescripción 
será de diez años. 

Párrafo adicionado DOF 19-08-2010 

ARTÍCULO 15.- Cuando el cobro se haga mediante cargo directo a una cuenta de crédito, débito o 
similar del consumidor, el cargo no podrá efectuarse sino hasta la entrega del bien, o la prestación del 
servicio, excepto cuando exista consentimiento expreso del consumidor para que éstas se realicen 
posteriormente. 

ARTÍCULO 16.- Los proveedores y empresas que utilicen información sobre consumidores con fines 
mercadotécnicos o publicitarios están obligados a informar gratuitamente a cualquier persona que lo 
solicite si mantienen información acerca de ella. De existir dicha información, deberán ponerla a su 
disposición si ella misma o su representante lo solicita, e informar acerca de qué información han 
compartido con terceros y la identidad de esos terceros, así como las recomendaciones que hayan 
efectuado. La respuesta a cada solicitud deberá darse dentro de los treinta días siguientes a su 
presentación. En caso de existir alguna ambigüedad o inexactitud en la información de un consumidor, 
éste se la deberá hacer notar al proveedor o a la empresa, quien deberá efectuar dentro de un plazo de 
treinta días contados a partir de la fecha en que se le haya hecho la solicitud, las correcciones que 
fundadamente indique el consumidor, e informar las correcciones a los terceros a quienes les haya 
entregado dicha información. 

Párrafo reformado DOF 04-02-2004 

Para los efectos de esta ley, se entiende por fines mercadotécnicos o publicitarios el ofrecimiento y 
promoción de bienes, productos o servicios a consumidores. 

Párrafo adicionado DOF 04-02-2004 

ARTÍCULO 17.- En la publicidad que se envíe a los consumidores se deberá indicar el nombre, 
domicilio, teléfono y, en su defecto, la dirección electrónica del proveedor; de la empresa que, en su caso, 



envíe la publicidad a nombre del proveedor, y de la Procuraduría. 

Párrafo reformado DOF 04-02-2004 

El consumidor podrá exigir directamente a proveedores específicos y a empresas que utilicen 
información sobre consumidores con fines mercadotécnicos o publicitarios, no ser molestado en su 
domicilio, lugar de trabajo, dirección electrónica o por cualquier otro medio, para ofrecerle bienes, 
productos o servicios, y que no le envíen publicidad. Asimismo, el consumidor podrá exigir en todo 
momento a proveedores y a empresas que utilicen información sobre consumidores con fines 
mercadotécnicos o publicitarios, que la información relativa a él mismo no sea cedida o transmitida a 
terceros, salvo que dicha cesión o transmisión sea determinada por una autoridad judicial. 

Párrafo adicionado DOF 04-02-2004 

ARTÍCULO 18.- La Procuraduría podrá llevar, en su caso, un registro público de consumidores que no 
deseen que su información sea utilizada para fines mercadotécnicos o publicitarios. Los consumidores 
podrán comunicar por escrito o por correo electrónico a la Procuraduría su solicitud de inscripción en 
dicho registro, el cual será gratuito. 
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Artículo reformado DOF 04-02-2004 

ARTÍCULO 18 BIS.- Queda prohibido a los proveedores y a las empresas que utilicen información 
sobre consumidores con fines mercadotécnicos o publicitarios y a sus clientes, utilizar la información 
relativa a los consumidores con fines diferentes a los mercadotécnicos o publicitarios, así como enviar 
publicidad a los consumidores que expresamente les hubieren manifestado su voluntad de no recibirla o 
que estén inscritos en el registro a que se refiere el artículo anterior. Los proveedores que sean objeto de 
publicidad son corresponsables del manejo de la información de consumidores cuando dicha publicidad 
la envíen a través de terceros. 

Artículo adicionado DOF 04-02-2004 

Capítulo II De las autoridades 

ARTÍCULO 19.- La Secretaría determinará la política de protección al consumidor, que constituye uno 
de los instrumentos sociales y económicos del Estado para favorecer y promover los intereses y 
derechos de los consumidores. Lo anterior, mediante la adopción de las medidas que procuren el mejor 
funcionamiento de los mercados y el crecimiento económico del país. 

Párrafo reformado DOF 04-02-2004 

Dicha Secretaría está facultada para expedir normas oficiales mexicanas y normas mexicanas 
respecto de: 

Párrafo adicionado DOF 04-02-2004 

I. Productos que deban expresar los elementos, substancias o ingredientes de que estén elaborados 
o integrados así como sus propiedades, características, fecha de caducidad, contenido neto y peso ó 
masa drenados, y demás datos relevantes en los envases, empaques, envolturas, etiquetas o publicidad, 
que incluyan los términos y condiciones de los instructivos y advertencias para su uso ordinario y 
conservación; 

II. La tolerancia admitida en lo referente a peso y contenido de los productos ofrecidos en envases o 
empaques, así como lo relativo a distribución y manejo de gas L. P.; 

III. La forma y términos en que deberá incorporarse la información obligatoria correspondiente en los 
productos a que se refieren las fracciones anteriores; 

IV. Los requisitos de información a que se someterán las garantías de los productos y servicios, salvo 
que estén sujetos a la inspección o vigilancia de otra dependencia de la administración pública federal, 



en cuyo caso ésta ejercerá la presente atribución; 

V. Los requisitos que deberán cumplir los sistemas y prácticas de comercialización de bienes; 

VI. Los productos que deberán observar requisitos especiales para ostentar el precio de venta al 
público de los productos, cualesquiera que éstos sean, en sus envases, empaques o envolturas o 
mediante letreros colocados en el lugar donde se encuentren para su expendio, donde se anuncien u 
ofrezcan al público, así como la forma en que deberán ostentarse; 

VII. Los términos y condiciones a que deberán ajustarse los modelos de contratos de adhesión que 
requieran de inscripción en los términos de esta ley; 

VIII. Características de productos, procesos, métodos, sistemas o prácticas industriales, comerciales o 
de servicios que requieran ser normalizados de conformidad con otras disposiciones; y 
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IX. Los demás que establezcan esta ley y otros ordenamientos. 

La Secretaría, en los casos en que se requiera, emitirá criterios y lineamientos para la interpretación 
de las normas a que se refiere este precepto. 

Párrafo adicionado DOF 04-02-2004 

ARTÍCULO 20.- La Procuraduría Federal del Consumidor es un organismo descentralizado de servicio 
social con personalidad jurídica y patrimonio propio. Tiene funciones de autoridad administrativa y está 
encargada de promover y proteger los derechos e intereses del consumidor y procurar la equidad y 
seguridad jurídica en las relaciones entre proveedores y consumidores. Su funcionamiento se regirá por 
lo dispuesto en esta ley, los reglamentos de ésta y su estatuto. 

ARTÍCULO 21.- El domicilio de la Procuraduría será la Ciudad de México y establecerá delegaciones 
en todas las entidades federativas y el Distrito Federal. Los tribunales federales serán competentes para 
resolver todas las controversias en que sea parte. 

Artículo reformado DOF 04-02-2004 

ARTÍCULO 22.- La Procuraduría se organizará de manera desconcentrada para el despacho de los 
asuntos a su cargo, con oficinas centrales, delegaciones, subdelegaciones y demás unidades 
administrativas que estime convenientes, en los términos que señalen los reglamentos y su estatuto. 

ARTÍCULO 23.- El patrimonio de la Procuraduría estará integrado por: 

I. Los bienes con que cuenta; 

II. Los recursos que directamente le asigne el Presupuesto de Egresos de la Federación; 

III. Los recursos que le aporten las dependencias y entidades de la administración pública federal, 
estatal, municipal y del gobierno del Distrito Federal; 

Fracción reformada DOF 04-02-2004 

IV. Los ingresos que perciba por los servicios que proporcione en los términos que señale la ley de la 
materia; y 

V. Los demás bienes que adquiera por cualquier otro título legal. 

ARTÍCULO 24. La procuraduría tiene las siguientes atribuciones: 

Párrafo reformado DOF 15-12-2011 

I. Promover y proteger los derechos del consumidor, así como aplicar las medidas necesarias para 
propiciar la equidad y seguridad jurídica en las relaciones entre proveedores y consumidores; 



II. Procurar y representar los intereses de los consumidores, mediante el ejercicio de las 

acciones, recursos, trámites o gestiones que procedan; 

III. Representar individualmente o en grupo a los consumidores ante autoridades jurisdiccionales y 

administrativas, y ante los proveedores; 

IV. Recopilar, elaborar, procesar y divulgar información objetiva para facilitar al consumidor un 

mejor conocimiento de los bienes y servicios que se ofrecen en el mercado; 
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En el caso de servicios educativos proporcionados por particulares, deberá informar a las y los 
consumidores, la publicación señalada en el segundo párrafo del artículo 56 de la Ley General de 
Educación así como la aptitud del personal administrativo que labora en el plantel; 

Párrafo adicionado DOF 19-08-2010 

V. Formular y realizar programas de educación para el consumo, así como de difusión y 

orientación respecto de las materias a que se refiere esta ley; 

Fracción reformada DOF 04-02-2004 

VI. Orientar a la industria y al comercio respecto de las necesidades y problemas de los 

consumidores; 

VII. Realizar y apoyar análisis, estudios e investigaciones en materia de protección al consumidor; 

VIII. Promover y realizar directamente, en su caso, programas educativos y de capacitación en las 

materias a que se refiere esta ley y prestar asesoría a consumidores y proveedores; 

Fracción reformada DOF 04-02-2004 

IX. Promover nuevos o mejores sistemas y mecanismos que faciliten a los consumidores el acceso 

a bienes y servicios en mejores condiciones de mercado; 

IX bis.- Promover en coordinación con la Secretaría la formulación, difusión y uso de códigos de ética, 
por parte de proveedores, que incorporen los principios previstos por esta Ley respecto de las 
transacciones que celebren con consumidores a través del uso de medios electrónicos, ópticos o de 
cualquier otra tecnología; 

Fracción adicionada DOF 29-05-2000 

IX Ter. Promover la coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales que 
corresponda, a fin de asegurar la protección efectiva al consumidor en contra de la información o 
publicidad engañosa o abusiva; 

Fracción adicionada DOF 15-12-2011 

X. Actuar como perito y consultor en materia de calidad de bienes y servicios y elaborar estudios 

relativos; 

XI. Celebrar convenios con proveedores y consumidores y sus organizaciones para el logro de los 



objetivos de esta ley; 

XII. Celebrar convenios y acuerdos de colaboración con autoridades federales, estatales, municipales, 
del gobierno del Distrito Federal y entidades paraestatales en beneficio de los consumidores; así como 
acuerdos interinstitucionales con otros países, de conformidad con las leyes respectivas; 

Fracción reformada DOF 04-02-2004 

XIII. Vigilar y verificar el cumplimiento de las disposiciones en materia de precios y tarifas establecidos o 
registrados por la autoridad competente y coordinarse con otras autoridades legalmente facultadas para 
inspeccionar precios para lograr la eficaz protección de los intereses del consumidor y, a la vez evitar 
duplicación de funciones; 

Fracción reformada DOF 04-02-2004 

XIV. Vigilar y verificar el cumplimiento de las disposiciones contenidas en esta ley y, en el ámbito de su 
competencia, las de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, así como de las normas oficiales 
mexicanas y demás disposiciones aplicables, y en su caso determinar los criterios para la verificación de 
su cumplimiento; 
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Fracción reformada DOF 04-02-2004 

XIV bis. Verificar que las pesas, medidas y los instrumentos de medición que se utilicen en transacciones 
comerciales, industriales o de servicios sean adecuados y, en su caso, realizar el ajuste de los 
instrumentos de medición en términos de lo dispuesto en la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 

Fracción adicionada DOF 04-02-2004 

XV. Registrar los contratos de adhesión que lo requieran, cuando cumplan la normatividad 

aplicable, y organizar y llevar el Registro Público de contratos de adhesión; 

XVI. Procurar la solución de las diferencias entre consumidores y proveedores y, en su caso, emitir 
dictámenes en donde se cuantifiquen las obligaciones contractuales del proveedor, conforme a los 
procedimientos establecidos en esta ley; 

Fracción reformada DOF 04-02-2004 

XVII. Denunciar ante el Ministerio Público los hechos que puedan ser constitutivos de delitos y que sean 
de su conocimiento y, ante las autoridades competentes, los actos que constituyan violaciones 
administrativas que afecten la integridad e intereses de las y los consumidores; 

Fracción reformada DOF 19-08-2010 

XVIII. Promover y apoyar la constitución de organizaciones de consumidores, proporcionándoles 

capacitación y asesoría, así como procurar mecanismos para su autogestión; 

Fracción reformada DOF 04-02-2004 

XIX. Aplicar las sanciones y demás medidas establecidas en esta ley, en la Ley Federal sobre 

Metrología y Normalización y demás ordenamientos aplicables; 

Fracción reformada DOF 04-02-2004 

XX. Requerir a los proveedores o a las autoridades competentes a que tomen medidas adecuadas para 
combatir, detener, modificar o evitar todo género de prácticas que lesionen los intereses de los 
consumidores, y cuando lo considere pertinente publicar dicho requerimiento; 

Fracción reformada DOF 04-02-2004 

XX Bis. En el caso de que en ejercicio de sus atribuciones identifique aumentos de precios, restricciones 
en la cantidad ofrecida o divisiones de mercados de bienes o servicios derivados de posibles prácticas 



monopólicas en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Competencia Económica, la 
Procuraduría, en representación de los consumidores, podrá presentar ante la Comisión Federal de 
Competencia la denuncia que corresponda; 

Fracción adicionada DOF 28-01-2011 

XXI. Ordenar se informe a los consumidores sobre las acciones u omisiones de los proveedores que 
afecten sus intereses o derechos, así como la forma en que los proveedores los retribuirán o 
compensarán; 

Fracción reformada DOF 04-02-2004, 10-06-2009, 19-08-2010 

XXII.- Coadyuvar con las autoridades competentes para salvaguardar los derechos de la infancia, 

adultos mayores, personas con discapacidad e indígenas, y 

Fracción adicionada DOF 19-08-2010 

XXIII.- Las demás que le confieran esta ley y otros ordenamientos. 

Fracción adicionada DOF 04-02-2004. Recorrida DOF 19-08-2010 

ARTÍCULO 25.- La Procuraduría, para el desempeño de las funciones que le atribuye la ley, podrá 
aplicar las siguientes medidas de apremio: 
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Párrafo reformado DOF 04-02-2004 

I. Apercibimiento; 

Fracción reformada DOF 04-02-2004 

II. Multa de $205.80 a $20,580.33; 

Fracción reformada DOF 04-02-2004. Multa actualizada DOF 21-12-2004, 22-12-2005, 19-12-2006, 21-12-2007, 
17-12-2008, 21-12-2009, 21-12-2010, 21-12-2011 

III. En caso de que persista la infracción podrán imponerse nuevas multas por cada día que 

transcurra sin que se obedezca el mandato respectivo, hasta por $8,232.13, y Fracción adicionada DOF 04-02-2004. 
Multa actualizada DOF 21-12-2004, 22-12-2005, 19-12-2006, 21-12-2007, 17-12-2008, 21-12-2009, 21-12-2010, 

21-12-2011 

IV. El auxilio de la fuerza pública. 

Fracción adicionada DOF 04-02-2004 

ARTÍCULO 25 BIS. La Procuraduría podrá aplicar las siguientes medidas precautorias cuando se 
afecte o pueda afectar la vida, la salud, la seguridad o la economía de una colectividad de consumidores: 

I. Inmovilización de envases, bienes, productos y transportes; 

II. El aseguramiento de bienes o productos en términos de lo dispuesto por el artículo 98 TER de 

esta Ley; 

III. Suspensión de la comercialización de bienes, productos o servicios; 

IV. Ordenar el retiro de bienes o productos del mercado, cuando se haya determinado fehacientemente 
por la autoridad competente que ponen en riesgo la vida o la salud de los consumidores; 

V. Colocación de sellos e información de advertencia, y 

Fracción reformada DOF 19-08-2010 

VI. Ordenar la suspensión de información o publicidad a que se refiere el artículo 35 de esta Ley. 

Las medidas precautorias se dictarán conforme a los criterios que al efecto expida la Procuraduría y 
dentro del procedimiento correspondiente en términos de lo dispuesto en el artículo 57 y demás relativos 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; así como cuando se advierta que se afecta o se 
puede afectar la economía de una colectividad de consumidores en los casos a que se refiere el artículo 
128 TER o cuando se violen disposiciones de esta ley por diversas conductas o prácticas comerciales 



abusivas, tales como: el incumplimiento de precios o tarifas exhibidos; el condicionamiento de la venta de 
bienes o de servicios; el incumplimiento de ofertas y promociones; por conductas discriminatorias y por 
publicidad o información engañosa. En el caso de la medida precautoria a que se refiere la fracción IV de 
este precepto, previo a la colocación del sello e información respectiva, la Procuraduría aplicará la 
medida a que se refiere el artículo 25, fracción I, de esta ley, salvo el caso de que se encuentre en riesgo 
el principio señalado en la fracción X del artículo 1 de la presente ley. Tales medidas se levantarán una 
vez que se acredite el cese de las causas que hubieren originado su aplicación. En su caso, la 
Procuraduría hará del conocimiento de otras autoridades competentes la aplicación de la o las medidas a 
que se refiere este precepto. 

Párrafo reformado DOF 19-08-2010 

Los proveedores están obligados a informar de inmediato a las autoridades si determinan que alguno 
de sus productos puede implicar riesgos para la vida o la salud de los consumidores. 

Artículo adicionado DOF 04-02-2004. Reformado DOF 10-06-2009 


